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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE MARZO DE 2009.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 9 de Febrero de dos mil nueve.
1º.-  PRIMERO.-  Modificar parcialmente la anterior propuesta de 12 de julio de 2007, aprobada en Junta de Gobierno Local de 13 de julio, de delegación de facultades de la Junta de Gobierno Local a favor de Tenientes de Alcalde y Concejales, (apartado 2º). En sentido de delegar en el Teniente  Alcalde D. Miguel Ángel Monserrat Puig las competencias que tenía delegadas la Teniente Alcalde Dª Maria Ángeles García Romero, por reestructuración orgánico-funcional de las delegaciones generales que se efectúan por el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3.406 de fecha 19 de julio antes citado. Asimismo se modifica el apartado 4 de la anterior propuesta del 12 de julio de 2007 aprobada por la Junta de Gobierno Local de 13 de julio: de delegación de competencia de Protección Ciudadana que  tenía el  Concejal-Teniente Alcalde D. Miguel Ángel Monserrat Puig y que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 650 de17 de Febrero del 2009de reestructuración orgánico-funcional se delega en el Concejal-Teniente Alcalde D. Miguel Ortiz Moya.

SEGUNDO.- Formular propuesta a tenor del anterior párrafo, quedando la propuesta de delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local en Tenientes de Alcalde y Concejales  como sigue:


PRIMERO.- Delegar en el Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo y Vivienda, D. Pedro Vallejo Chanal,  la concesión de licencias de obra menor así como las de primera ocupación y las de actividades inócuas, quedándose en la Junta de Gobierno Local las competencias de conceder el resto de licencias, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano (Art. 127. 1. e).


SEGUNDO.- Delegar en el Ilmo. Sr. Primer Teniente de Alcalde, D. Miguel Ángel Monserrat Puig, determinadas competencias en materia de Contratación de Obras, Suministros, Servicios y Consultoría-Asistencia Técnica, por razón de la cuantía siguiente (Art. 127.1. f):

· Hasta 150.000 € Contratación de Obras.

· Hasta 60.000 € Suministros.

· Hasta 30.000 € Servicios, Consultoría y Asistencia Técnica.


TERCERO.- Delegar en el Sr. Concejal Delegado del Área de Hacienda, Patrimonio y Montes, D. Javier Ruiz Rincón, el desarrollo de la gestión económica,  en cuanto a la facultad de firmar todos aquellos documentos derivados del Servicio de Gestión y cualesquiera otros que correspondan a la gestión de ingresos en general y relacionados con el ejercicio de las funciones que por razón de su cargo tiene encomendadas (Art. 127. 1. g).

CUARTO.- Delegar en el Sr. Concejal –Teniente Alcalde, D. Miguel Ángel Monserrat Puig, las competencias de Movilidad, el ejercicio de la Potestad Sancionadora en materia de tráfico e infracciones a normas de circulación cometidas en vías urbanas, así como las atribuciones necesarias para la resolución de los recursos que contra aquellas procedan (Art. 127. 1. l)”.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.
A).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de aprobación de proyecto de ejecución, otorgada a "Construcciones Triguero Hermanos, S,L.", en Junta de Gobierno Local de 25 de mayo de 2007 para construcción de edificación destinada a hospedaje, viviendas, trasteros y garajes

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Parcela ERC-1, de la Unidad de Ejecución U.E.-28 del P.G.O.U. Consiste esta modificación en el cambio de los términos de la solicitud de tal forma que donde dice "Edificación destinada a hospedaje, viviendas, trasteros y garajes", debe decir "Edificación destinada a viviendas, trasteros y garajes".            
B).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada, a D. Miguel Sáiz Soria, en Junta de Gobierno Local de 5 de diciembre de 2008, para construcción de

 MERGEFIELD "OBRA"  vivienda unifamiliar aislada

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle San Antonio, s/n de Mohorte

 MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" .  MERGEFIELD "APROVECHAMIENTO" 

 MERGEFIELD "INCREMENTO" 

 MERGEFIELD "OTORGARCALIFICACION" Consiste esta modificación en el cambio de los términos de la solicitud referidos a la ubicación de la edificación, de tal forma que donde dice "Calle San Antonio, s/n de Mohorte", debe decir "Calle Cuenca, sn de Mohorte".

C).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra otorgada, a "Promociones González, S.A.", en Junta de Gobierno Local de fecha 4 de mayo de 2007, para la construcción de 136 viviendas, locales, garajes y trasteros

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Parcela ERC-10, del Plan Parcial "Villa Román III". Consiste esta modificación en el cambio de los términos de la solicitud de tal forma que donde dice "Construcción de 136 viviendas, locales, garajes y trasteros", debe decir "Construcción de 136 viviendas (VPT), locales, garajes y trasteros": 
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase”,  por importe de CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA  Y  TRES CÉNTIMOS (118.242,43 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 13 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase”,  por importe de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (185.044,88 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Urbanización de la Calle Tiradores Bajos “A” y su modificado”,  por importe de OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y TRES  CÉNTIMOS (87.038,93 €), para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra.
D).- La adjudicación  provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de Instalación de alumbrado público exterior con placas fotovoltaicas en Pedanías y espacios públicos de Cuenca”, a favor de la entidad “Thor Ingenieros, S.L.”, en la cantidad de  165.700,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía  de 26.512,00 €, totalizándose la adjudicación en 192.212,00. El volumen total a utilizar es de 194 jornadas, estos trabajos se desempeñarán con personal propio, con el fin de intentar mantener el empleo”.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 3 y reconocimiento de la obligación de la factura nº 1/09 de la obra” Acondicionamiento de la Antigua Iglesia de San Miguel para sala multifuncional de conciertos” por importe de CIENTO TRECE MIL CIENTO OCHENTA TRES EUROS (113.183,00 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.”

5º.- MONTES.

A).- Adjudicar a Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. la totalidad de los lotes de pinos secos, arrancados, tronchados y los procedentes de limpias y claras, tanto programadas como no programadas, en montes de Propios, para los años 2009 y 2010, según el Pliego de Condiciones particulares y que están constituidos por los siguientes lotes:

· Lote nº 1- constituido por los montes núm. 110-112-114-117-120-124 y 131, al precio de 11,00 € m.c en pie y c/c.

· Lote nº 2- constituido por los montes núm. 108-115-119 y 122 a  11,00 €/m3 en pie c/c.

· Lote nº 3- constituido por los montes núm. 113-121-123-125 y 126 a  13,20 €/m3.
· Lote nº 4- constituido por los montes núm. 106-107-109-111-116 y 118 a  11,00 €/m3.
6º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y  la Fundación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona-Fundación “La Caixa” para la instalación de la carpa “Europa fue Camino. La  Peregrinación a Santiago en la Edad Media” en el Parque de San Julián de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- 
Aprobar la estimación de la reclamación previa a la vía judicial laboral de Dª Lourdes Marqués Caruda, reconociéndose la improcedencia del despido, lo que trae como consecuencia la incorporación inmediata en su puesto de trabajo en las condiciones que tenía antes de que se produjera el despido ahora declarado improcedente.
B).- La denegación de lo solicitado por D. Joaquín Millo Acedo y el mantenimiento de la declaración en la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público del funcionario D. Joaquín Millo Acedo.

C).- Conceder el paso a la situación de excedencia  por cuidado de familiares como consecuencia de tener que atender el cuidado de hijo a  Dª Mónica de la Iglesia Cañada., por un periodo de seis meses que comprende entre el 11 de marzo y el 11 de septiembre de 2009.

8º.- HACIENDA.

A).- Dar de alta con carácter provisional, en el Inventario Municipal de Bienes, de una parcela urbana sita en Cólliga, sitio del Egido Hernando, que linda al norte con vecinos de Colliga, al sur con Faustina Saiz, al este con Piñango y al oeste con Martín Molina, con una superficie de diez áreas y setenta y dos centiáreas, es decir de 1.072 m2. Adquirida por escritura de compraventa autorizada por el Notario de Cuenca D Amalio Menéndez Loras, en fecha 29 de diciembre de 1.982, y con nº de protocolo 1.826, y en los términos del contrato privado de donación.
9º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud de subvención de 100.000 € (20,46 %) a la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda (Orden de 03-02-2008), en relación con el Proyecto de actuación “Modernización e Innovación del Mercado Municipal”. Con un presupuesto de 488.657 €”.
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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